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SECCION QUINTA

Núm. 5.007

Cuarta Jefatura Regional 
de Carreteras

Convocando a pago de determinados 
justiprecios

Alcanzados los justiprecios por mu- 
■Uo acuerdo, respecto a las fincas que 
en la relación final se especifican, 
entre los titulares de las fincas afec- 
í,3das, las cuales se incorporarán al 
dominio público del Estado desde su 
ocupación y pago, y «Autopistas de 
Cataluña y Aragón, Concesionaria Es 
Pañola», S. A., beneficiaría de la expro
piación en los expedientes expropia- 
torios dimanantes del proyecto de 
autopista del Ebro, itinerario Zarago 
^-Mediterráneo, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 17, apartado 2, 
de la Ley 8 de 1972, de 10 de mayo, de 
construcción, conservación y explota 
ción de autopistas en régimen de pea 
& en relación con el Decreto 1.310 de 
i^3. de 22 de junio, esta Jefatura 
Tgional de Carreteras ha resuelto, 
^stos los artículos 48 de la Ley de 
Apropiación Forzosa de 16 de diciem 
Dre de 1954 y 48 y 49 del Reglamento 
para su aplicación de 26 de abril de 

fijar las fechas y horas que se 
relacionan para el pago de la expro- 
P^ción en las dependencias del Ayun- 
^miento correspondiente, ante el señor 
5*calde-Presidente y con asistencia del 
Asador designado por la entidad be- 
neficiaria. " .

Significándose que no se admitirá 
representación sino por medio de po 
aer debidamente autorizado, ya sea 
general, ya especial, para este caso. 
^°s interesados deberán identificar su 
Persona con la documentación oportu- 

y, en su defecto, por el conocimien- 
!o directo que testifiquen el Alcalde 
0 el Secretario del Ayuntamiento.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento ge
neral y de todos los interesados, y 
efectos consiguientes.

Zaragoza, 8 de junio de 1979. — El 
Ingeniero Jefe regional,- Luis Cariñena.

Relación que se cita
BUJARALOZ-GELSA

Municipio: La Almolda. Finca: 192. 
Nombre y domicilio del titular: Don 
Pedro Olona Abadías (calle La Peña, 
de La Almolda). Condición: Propieta 
rio. Fecha de pago: 28-de junio de 1979. 
Hora: A las 12'30.

Núm. 4.656

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José-Luis Falcó García, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de los de 
esta capital y provincia;
Hace saber: Que en el proceso 13.766-7 

de 1978, ejecutivo 43 de 1979, seguido a 
instancia de Francisco Uliaque y otros, 
contra la empresa «Electrodomésticos Mi
guel» (Miguel López Faldo), en reclama
ción por despido, se ha acordado notifi
car la providencia de fecha 4 de mayo ac
tual, dado el ignorado paradero de la em
presa demandada, y que, copiada literal
mente, dice así:

«Providencia. — En Zaragoza a 4 de 
mayo de 1979. — Dada cuanta. Accedien
do a lo interesado por los actores se de
creta el embargo de la siguiente finca 
propiedad del demandado: .

Urbana número 21. — Vivienda o piso 
tercero en la cuarta planta alzada de 
una casa, en esta ciudad, con frente, a 
la calle Andrés Piquer, sin número oficial 
y actualmente número 8 de la plaza de 

• San Francisco. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 al tomo 3.007, 
folio número 4, finca número 71.882.

Líbrese mandamiento interesando del 
Registrador de la Propiedad la anotación 

preventiva del embargo practicado y pí
dase del mismo la certificación de cargas 
correspondiente, así como de los títulos 
de propiedad de la finca embargada, tes
timoniando, en su caso, las escrituras con
ducentes.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe.— 
José-Luis Falcó García. — Ante mí. José- 
Luis García Ezcurdia». (Rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada «Electrodomésticos 
Miguel» (Miguel López Faldo) se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Zaragoza a 28 de mayo de 1979.— 
El Magistrado de Trabajo, José-Luis Fal
có. — El Secretario, José L. García.

Núm. 4.657
Don José-Luis Falcó García, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de los de 
ésta capital y provincia;
Hace saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de Luis Escaño Alfaro y otro, 
contra «Talleres Ronu», en reclamación de 
cantidad y registrado con el núm. 3.192-3 
de 1979, ejecutivo 48 de 1979, se ha acor
dado notificar la providencia de fecha 29 
de mayo de 1979, dado el ignorado para
dero de la empresa demandada, y que, co
piada literalmente, dice así: .

«Providencia. — En Zaragoza a 29 de 
mayo de 1979. — Dada cuenta, únase a 
los autos de su razón y, a tenor de lo es
tablecido en el artículo 200 del texto re
fundido de procedimiento laboral, en re
lación con el artículo 919 de su vísente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra «Talleres Ronu», proce
diendo al embargo de sus bienes en cuan
tía suficiente para cubrir la cantidad de 
330.290 pesetas de principal, según sen
tencia de 8 de mayo de 1979, más la de 
66.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en e! momento procesal oportu
no, siguiendo en la traba el orden señala
do en el artículo 1.447 y sieuientes de la 
vísente Ley de Enjuiciamiento Civil; lí
brense para ello los despachos precisos.
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Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe.— 
José-Luis Falcó García. — Ante mí, José- 
Luis García Ezcurdia*. (Firmados y ru
bricados).

Y para que sirva de notificación a «Ta
lleres Ronu» se expide la presente cédula 
para su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

En Zaragoza a 30 de mayo de 1979. — 
Ely Magistrado de Trabajo, José L. Fal
có. — El Secretario, José L. García.

Núm. 5.041
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.105 
de 1978, seguido contra Adolfo Apari
cio Uche, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con 
tinuación se expresan:

Un comodín de letras, útil para im
prenta, de madera, con veinticinco 
cajas. Valorado en 45.000 pesetas.

Dos numeradoras automáticas, de 
pequeño tamaño, marca «Alba», nú 
meros 11.173-M-l y 8574-M-l. Valoradas 
en 2.000 pesetas.

Total, 47.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Alonso V. núm. 6, bajo la custodia 
de Adolfo Aparicio Uche, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 28 de junio, a las 
once horas de su mañana.'

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, v se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor’ en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose el deudor en ignorado 
paradero se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 12 de junio de 
1979. — El Magistrado, José L. Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.042
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro 

cedimiento de apremio número 1.681 
de 1978, seguido contra Alfredo Pala
cios Sarto, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado 1a venta en pú
blica subasta de los bienes que a con 
tinuación se expresan:

Una , cafetera eléctrica, industrial, 
automática, de "tres grupos, marca 
«Faema», sin número visible. Valora
da en 58.000 pesetas.

Un molino de café, eléctrico, indus- 
irial, marca «Faema», sin número visi
ble. Valorado en 10.000 pesetas.

Una caja registradora de moneda, 
eléctrica, de cuatro dígitos, marca 
«Sweda», sin número visible, para 
cobro máximo, en una sola vez, de 
9.999 pesetas. Valorada en 10.000 per 
setas.

Un choche marca «Seat 600», mode
lo especial, matrícula Z-3332-A. Valora
do en 45.000 pesetas.

Total, 123.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Francisco de Vitoria, 27, séptimo E 
bajo la custodia de Alfredo Palacios 
Sarto, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 28 de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 12 de junio de 
1979. — El Magistrado, José L. Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.043 -
Don José-Luis Falcó García, Magistra 

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.237 
de 1978, seguido contra «Construccio 
nes Gallur-Magallón», S. L., por débi 
tos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Un grupo electrógeno, marca «VMS» 
modelo 4040, sin número visible, con 
motor marca «Barreirps», de 20 CV y 
40 kilovatios, sin número visible, con 
todos sus accesorios, completo. Valo 
rado en 200.000 pesetas.

Una máquina cortadora de piedra 
con motor eléctrico acoplado de 2 CV. 
marca «GEE», sin número visible. Va
lorada en 15.000 pesetas.

Sesenta puntales metálicos, telescó
picos, de 2’50 metros, para encofrar. 
Valorados en 90.000 pesetas.

Dos hormigoneras de 200 litros de 
capacidad cada una de ellas, sin marca 
ni números visibles, con motor eléctri
co acoplado en cada una de 3 CV. 
Valoradas en 48.000 pesetas.

Total, 353.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Mayor, 34-56, Gallur, bajo la custo 
dia de Julián Laguna Sanz, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en 1a sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra 
bajo e! próximo día 28 de junio, a las 
once horas de su mañana. ■

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 °/o 
de la tasación y deposite en el acto

el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 12 de junio de 
1979. — El Magistrado, José L. Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.055
Don José-Luis Falcó García, Magistra 

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro 

-cedimiento de apremio número 3.088 
de 1978, seguido contra Segundo Cas
tillo Gonzalvo, por débitos de Seguri 
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un furgón marca «Ebro», modelo 
1000, con motor a gas-oil, matrícula 
Z-4195-E. Valorado en 350.000 pesetas

Dicho furgón se halla depositado en 
Obispo Tajón, 26, bajo la custodia de 
Segundo Castillo Gonzalvo, donde pue
de ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 28 de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínima5 
en la primera licitación se abrirá / 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ao 
indicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá deposita1 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o PrL 
sentar persona que mejore la postura 
hecha. " Ij

Dado en Zaragoza a 15 de junio de 
1979. — El Magistrado, José L. Falco 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.056 . ■ .
Don José-Luis Falcó García, Magis^ 

do de Trabajo de la número' 1 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del 

cedimiento de apremio número 1’*. 
de 1978, seguido contra «Cafetería ly.’' 
za», por débitos de Seguridad Socif' 
he acordado la venta en pública s1'- 
basta de los bienes que a continuad011 
se expresan: ,

Una caja registradora, eléctrica, 
ca «Hugin», núm. 850.807, para cob^ 
tota], en una sola vez, de hasta peseta'1 
9.999. Valorada en 10.000 pesetas. ,

Un compresor de 0’75 CV, ma1’5'' 
«GEE», número 875.788, con todos 
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accesorios, completo. Valorado en pe
setas 8.0Ó0.

Un botellero frigorífico, de mostra
dor, eléctrico, de 2 x 0'50 metros, en 
acero inoxidable, con tres puertas co- 
rrrederas, marca «Reza», sin número 
visible. Valorado en 50.000 pesetas.

Una cafetera eléctrica, industrial, 
automática, de tres grupos, marca «La 
Cimbali», número 67010101. Valorada 
en 20.000 pesetas.

Un molino de café, eléctrico, indus 
trial, marca «La Cimbali», núm. 17360. 
Valorado en 5.000 pesetas.

Un aparato eléctrico, refrigerador 
de líquidos, marca «Faema», número 
770.252. Valorado en 8.000 pesetas. 

Total, 101.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en General Franco, 2, bajo la custodia 
de Angel Aísa Trías, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra 
bajo el próximo día 28 de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha. ■

Dado en Zaragoza a 15 de junio de 
1979. — El Magistrado, José L. Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.057

Don José-Luis Falcó García, Magistra 
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 244 
de 1979, seguido contra Manuel Barrio 
González, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Un torno mecánico, de 1.500 milíme- 
¡ros, marca «Tadu», sin número visi
ble, con motor eléctrico de 10 CV. 
Valorado en 650.000 pesetas.

Otro torno mecánico, de 1.500 mili- 
toetros, marca «Tadu», sin número 
visible, con motor eléctrico de 4'5 CV. 
Valorado en 430.000 pesetas.

Un torno mecánico, de 1.000 milíme
tros, marca «Tor», sin número visible, 
con motor eléctrico de 5 CV. Valorado 
en 320.000 pesetas.

Total, 1.400.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Río Esera, 8, bajo la custodia de 
Manuel Barrio González, donde pueden 
Ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
Audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 28 de junio, a las 
°nce horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
'‘citaciones, y se hará adjudicación 
Provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 °/e

de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de junio de 
1979. — El Magistrado, José L. Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.058

Don José-Luis Falcó García, Magistra 
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro 

cedimiento de apremio número 1.928 
de 1978, seguido contra «Contratas Ara 
gonesas», S. A., por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que se 
detallan a continuación:

Una torre-grúa grande, marca «Gras- 
set», modelo X-1127, número 467, con 
motores eléctricos acoplados, vías, tra
mos, cangilones y todos sus accesorios, 
completa; en 1.500.000 pesetas.

Una hormigonera grande, semiauto- 
mática, marca «Pingón», sin número 
visible, con motores eléctricos acopla
dos y todos sus accesorios; en pesetas 
68.000.

Cuatro grúas-plumas para la cons 
trucción, de diferentes marcas y di
versas capacidades, con todos sus 
accesorios; en 160.000 pesetas.

Una motobomba para agua, sin mar
ca ni número visibles, completa; en 
15.000 pesetas.

Unos cuarenta y dos metros cúbicos 
de tablones aproximadamente, de di
versas medidas, para la construcción- 
en 130.000 pesetas.

Trescientos setenta y dos puntales 
de madera, para encofrar, de diversas 
medidas; en 40.000 pesetas.

Ciento ochenta puntales de madera, 
para encofrar, de diversas medidas; 
en 20.000 pesetas.

Veintidós cubos dé goma, para la 
construcción; en 2.000 pesetas.

Ocho gavetas de goma, para la 
construcción; en 500 pesetas. .

Cincuenta y nueve trócolas para la 
construcción, de varias marcas; en 
30.000 pesetas.

Dos sierras circulares, para la cons
trucción; en 12.000 pesetas.

Dos vibradoras para la construc
ción; en 12.000 pesetas.

' Una sierra para madera, para la 
construcción; en 5.000 pesetas.

Trescientos bidones grandes y uno 
pequeño, metálicos; en 20.000 pesetas.

Una cizalla y una tijera, manuales, 
para la construcción; en 6.000 pesetas.

Cinco cinturones de seguridad, para 
la construcción; en 2.000 pesetas. ,

Cinco pasteras para la construcción; 
en 1.500 pesetas. .

Setenta reglas metálicas, para la 
construcción; en 3.000 pesetas.

Once reglas de madera, para la cons 
trucción; en 500 pesetas.

Seis cubos metálicos; en 2.500 pe
setas.

Cuarenta cascos protectores, para la 
construcción; en 12.000 pesetas.

Siete carros ■ chinos, metálicos; en 
7.000 pesetas.

Cuatro carretillas metálicas; en pe 
setas 2.000.

Nueve caballetes de madera; en pe
setas 1.000.

Cuatro caballetes de hierro; en pe
setas 1.500.

Un dumper modelo DM-2, número 
1.036, completo; en 150.000 pesetas.

Cinco legonas; en 500 pesetas.
Total, 2.204.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en paseo María Agustín, 4-6, bajo la 
custodia de Francisco-Javier Gascón 
García, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 28 de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad 
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de junio de 
1979. — El Magistrado, José L. Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.059

Don José-Luis Falcó García, Magistra 
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro 

cedimiento de apremio número 157 de 
1979, seguido contra «Auxiliar Hoste
lera Aragonesa», por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una vitrina expositora, de 2’80 me
tros de longitud aproximadamente, 
marca «Braun», con cristales y grupo 
hermético incorporado. Valorada en 
128.000 pesetas.

Una balanza marca «Zerba», modelo 
«Ope», escala 7'95, de 10 kilos de fuer
za. Valorada en 12.000 pesetas.

Total, 140.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Madre Vedruna, 16, de Zaragoza, 
bajo la custodia de Alfonso Infante 
Romanos, donde pueden ser examina
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 28 de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Case de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abiirá a 
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continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 

-al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre- 
•sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de junio de 
1979. — El Magistrado, José L. Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.060
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.323 
de 1978, seguido contra Jesús Caude- 
villa Ramos, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una vitrina frigorífica, conservadora 
de alimentos, para repostería y confi
tería, en acero inoxidable y cristal, de 
unos 3’40 x 1 x 1'20 metros aproxima
damente, con cinco puertas, de la casa 
«Hermanos Catalán», de Zaragoza, sin 
número visible, con compresor y mo
tor eléctrico acoplado y todos sus 
accesorios, completa. Valorada en pe
setas 80.000.

Una caja registradora de moneda 
eléctrica y funcionando también a ma 
nivela, marca «National», de la casa 
«NCR», tope C-86-45-50C-S, a 110-130 
voltios, de 100 vatios, núm. 16-7966381, 

. para cobro máximo, en una sola vez, 
de 999’90 pesetas. Valorada en pesetas 
10.000.

Una balanza automática, de mostra
dor, en acero inoxidable, de 3 kilos 
de fuerza, marca «Dina» y modelo 
BO-21-41-61, número 3.664, con todos 
sus accesorios, completa, nueva. Valo
rada en 15.000 pesetas.
. Una balanza de mostrador, en acero 
inoxidable, de 10 kilos de fuerza, mar
ca «Berkel», modelo EB, núm. 35.555. 
con todos sus accesorios, completa 
Valorada en 18.000 pesetas.

Una caja de caudales, empotrada en 
la pared, marca «Jasa», sin número vi
sible, de unos 0’50 x 0'30 metros apro
ximadamente. Valorada en 5.000 pe
setas.

Un molino para hacer pan rallado, 
industrial, eléctrico, trifásico, marca 
«P. Prat», tipo B, número 16.553, com
pleto. Valorado en 12.000 pesetas.

Una cámara frigorífica, de obra, con 
una puerta, marca «Reseza», sin nú 
mero visible, con todos sus elementos, 
completa. Valorada en 75.000 pesetas.

Total, 215.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Juan Pablo Bonet, 25, cuarto iz
quierda, bajo la custodia de Justa Mo 
rales Gracia, donde pueden ser exami 
nados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra 
bajo el próximo día 28 de junio, a las 
once horas de su mañana.

, Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 

en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad 
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de junio de 
1979. — El Magistrado, José L. Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.061
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro 

cedimiento de apremio número 1.193 
de 1978, seguido contra Primitivo Az 
nar Casamayor, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una lavadora marca «Otsein», mo
delo DL-104, automática, de 5 kilos de 
capacidad. Valorada en 25.000 pesetas.

Cinco lavadoras marca «Westinghou- 
se», modelo CTD-30, de 5 kilos de ca
pacidad. Valoradas en 125.000 pesetas.

Total, 150.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Casamayor, 11, Epila, bajo la cus
todia de Amalia Chagoyen Martínez, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 28 de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 dél importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona qúe mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de junio de 
1979. — El Magistrado, José L. Falcó 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.659

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 2 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en virtud de providen

cia de 17 de mayo de 1979, a instancia 
de la Magistratura de Trabajo número 2 
de Granada, número de exhorto 26 de 
1979, a instancia de don Manuel Bernedo 
Hernández, contra don José-Antonio Fran
co Leciñena, en reclamación de despido, 
expediente 2.985 de 1979, con fecha 17 
de mayo de 1979 se dictó la siguiente

«Provindecia. — Magistrado limo, señor 
Puya Serrano; dada cuenta y siendo des
conocido el paradero del demandado don 
José-Antonio Franco Leciñena en el domi
cilio de la demanda (plaza Pico Maladeta, 
número 5, Zaragoza), el sobre únase, se 
suspenden los actos señalados para el día 
1 de junio próximo y se hace nuevo seña
lamiento para que tengan lugar los de con
ciliación y, en su caso, juicio el próximo 
día 11 de julio, a las diez cincuenta horas 
de su mañana; cítese a las partes para di
chos actos, a cuyo efecto, siendo de des
conocido el domicilio del demandado, se 
hará la oportuna publicación por medio 
de edicto, haciendo constar en el mismo 
que en Secretaría tiene a su disposición 
copia de la demanda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Zaragoza re
mítase a la Magistraura de Trabajo deca
na exhorto y copia de la anterior.

Lo mandó y firma Su Señoría. — Ante 
mi». (Firmado y sellado).

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a don José-Antonio Fran
co Leciñena se inserta la presente cédul? 
de citación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza a 28 de mayo de 1979. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.658
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado' 

de Trabajo de la número 2 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura a los números 
14.529 al 60 de 1978, instados por Ange
les Dubón Bernad y otros, contra la em
presa «Imprenta Jar», en reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto de aclaración 
de sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Se aclara el fallo de la sentencia pro
cedente en el sentido de entenderse con
denada al pago de las anteriores cantida
des a la empresa de José-María Esquiroz 
(«Imprenta Jar»), que deberá hacer frente 
a tales responsabilidades y tenerse en 
cuenta los créditos en el oportuno expe
diente de quiebra, absolviéndose de Ia 
demanda al Comisario señor Lorente, quC" 
dando incólume el resto de pronuncia
miento de la sentencia. Notifíquese a las 
partes la presente resolución.

Lo mandó y firma el limo» señor don 
Benjamín Blasco Segura. Magistrado de 
Trabajo de la número 2 de Zaragoza ? 
su provincia».

Y para que sirva de notificación a Ia 
empresa de José-María Esquiroz («Impre,,' 
ta Jar»), en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el «Boletín Oficial* 
de la provincia. ’á

Dado en Zaragoza a 1 de junio de l?’9 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El Se
cretario. Rafael L. Alcázar.

Núm. 4.662
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrad0 

de Trabajo de la número 2 de Zaras0' 
za y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutiva 

número 136 de 1979, que se tramitan 011 
esta Magistratura a instancia de do113 
Carmen Rodríguez Ibarra, contra la ef1- 
presa «Maresa», en ejecución de la sen
tencia, con fecha 29 de mayo de 1979 Se 
ha dictado providencia que, copiada l*te 
raímente, dice así:
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«Providencia. — Magistrado limo, señor 
don Benjamín Blasco. — En Zaragoza a 
29 de mayo de 1979. — Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón y, a tenor 
de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento laboral, 
en relación con el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra «Maresa», proce
diendo al embargo de sus bienes en cuan
tía suficiente para cubrir la cantidad de 
60.450 pesetas de principal, según senten
cia de fecha 4 de abril de 1979, más la de 
12.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en los artículos 1.447 y siguien
tes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo*. (Firmados 
y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Maresa», en ignorado paradero, 
insértese el presente edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de mayo de 
1979. —.El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, Rafael L. Alcázar.

Núm. 4.663
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 2 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 90 de 1979, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de don Juan- 
Manuel Ferrer Samper, contra la empre
sa Francisco-Luis Ferrando Adé, en eje
cución de la sentencia, con fecha 30 de 
mayo se ha dictado providencia que, co
piada literalmente, dice así:

«Providencia. — Magistrado limo, señor 
Blasco. — En Zaragoza a 30 de mayo de 
1979. — Dada cuenta. Se decreta el em
bargo del piso primero, letra C, segunda 
Planta de alzada, del número 24 de la 
calle Miguel Servet, angular a la calle 
Concepción, de Zaragoza. — Inscrito a 
nombre de dicho señor don Francisco-Luis 
^errando Adé en el tomo 3.186, libro 
*•440 de la sección 2.a, folio 114, finca 
'8.136, inscripción 1.a Interésese del Re- 
Sistro de la Propiedad número 1 la ano
tación preventiva del embargo practicado 
y pídase del mismo la certificación de 
ca'gas correspondiente.
. Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
!e; — Benjamín Blasco Segura. — Ante 
^í. Rafael L. Alcázar Carrillo». (Firma- 
nos y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
Francisco-Luis Ferrando Adé,Apresa de

en ignorado paradero, insértese el presen
!- edicto en el «Boletín Oficial» de la pro- 
v¡ncia.

Dado en Zaragoza a 30 de mayo de 
1979. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
L* Secretario, Rafael L. Alcázar.

C C I O N SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al pú- 
^co, en la Secretaría de cada Ayun- 
larhiento de los que a continuación se 

mencionan, los siguientes documentos 
para 1979, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes:

Cuenta de bdministración 
del patrimonio

4.790. Montón 
4-813. Azuara
4.818. Valmadrid
4.885. Villafeliche

Cuenta general del presupuesto 
extraordinario

4.990. Sabiñán

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

4.790. Montón ■
4.813. Azuara
4.818. Valmadrid
4.885. Villafeliche

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

4.813. Azuara
4.818. Valmadrid

Expediente de habilitación de crédito
4.989. Longares (núm. 2)

Expediente de suplemento de crédito
4.814. Bárboles
4.817. Pleitas
4.818. Valmadrid
4.909. Torralbilla (núm. 2)
4.910. Langa del Castillo (núm. 2)
4.989. Longares

Expediente prórroga del presupuesto 
ordinario de 1978

4.815. Fuendejalón

Presupuesto municipal ordinario
4.912. - Mequinenza
4.987. Alborge
4.988. Gallur

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados
de Primera Instancia

Núm. 5.016
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 28 de junio 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.231 de 1978, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de «Hie

rros del Ebro», S. A., contra Gabriel 
Salas García, de esta vecindad (Blan
cas, núm. 7), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un camión «Barreiros», bascu
lante, motor núm. 160085, matrícula 
Z-59.668; tasado en 60.0'00 pesetas.

2. Un camión «Barreiros», bascu 
lante, motor núm. 248403, matrícula 
Z-76.027; tasado en 70.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de junio 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta 
rio, Fernando Paricio.

' Núm. 5.017
JUZGADO NUM. 1.

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los dé Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de junio 

de 1979, a las once horas, tendrá lugai 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em 
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 148 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de «Se- 
fisa Financiaciones», S. A., contra 
Antonio Avellaneda López (Hermanos 
Machado, 7, tercero, Zaragoza), hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión dé precio de tasación:

Un coche marca «Simca 1000», ma
trícula Z-75.916; tasado en 40.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a siete de junio 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta 
rio, Fernando Paricio.

Núm. 4.981
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martmez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.627-C de 1978, segui
do a instancia de «Minerva», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Bibián, contra doña Berta Cortés Lá
zaro, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 29 de junio 
de 1979, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
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ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de la demandada, con domicilio en 
esta ciudad (Arboleda Macanaz, 4, pri
mero B), donde podrán ser examina 
dos).

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Seat 127», matrícu 
la Z-2757-E; en 100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de junio 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 4.725
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de los de Za
ragoza; •
Hace saber: Que en este Juzgado, con 

el número 85 de 1979-C, se tramitan 
autos de juicio de menor cuantía a ins
tancia de doña Nieves Lombra Vicente, 
contra don Luis Duarte Espés, en cuyos 
autos se ha dictado sentencia, cuyos en
cabezamiento y fallo son los siguientes:

«Sentencia número 124 de 1979. — En 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 11 de 
mayo de 1979. — El señor don José- 
Fernando Martínez-Sapiña y Montero, 
Juez de primera instancia del número 4 
de esta ciudad, visto el juicio declarati
vo de menor cuantía, sobre reclamación 
de cantidad, seguido por doña Nieves 
Lombra Vicente, mayor de edad, viuda, 
industrial y domiciliada en Zaragoza, re
presentada por el Procurador don Ale
jandro García Anadón y defendida por 
el Letrado don Francisco Bas Delgado, 
contra don Luis Duarte Espés, domici
liado en Zaragoza, y en situación de re
beldía...

Fallo: Que estimando la pretensión 
formulada por la demandante condeno a 
don Luis Duarte Espés a pagar a doña 
Nieves Lombra Vicente la cantidad de 
59.272 pesetas, más sus intereses lega
les desde el 3 de febrero de 1979, con
denándole asimismo al pago de las cos
tas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Fernando 
Martínez-Sapiña». (Firmado y rubrica
do).

Publicación. — Fue publicada la mis
ma sentencia el mismo día de su pronun
ciamiento.

Y para que sirva de notificación al- de
mandado don Luis Duarte Espés, que se 
halla en ignorado paradero, se expide el 
presente edicto, por así tenerlo acordado 
en resolución de esta fecha.

Dado en Zaragoza a uno de junio de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, José F. Martínez. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.633
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzga
do de primera instancia número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme

ro 132-B de 1979, instados por don Joa
quín Procas Andrés y otro, representados 
por el Procurador señor Aznar, contra 
don José Falcó Gisbert, en ignorado pa
radero, en los cuales se ha dictado sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva literalmente dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 26 de mayo de 1979. — El señor 
don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de la misma, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, se
guidos por don Joaquín Procas Andrés y 
don Joaquín Procas Rodrigo, mayores de 
edad, casados y de esta vecindad, repre
sentados por el Procurador don Mariano 
Aznar Peribáñez y defendidos por el Le
trado don Daniel Espinosa, contra don 
José Falcó Gisbert, mayor de edad, ca
sado y en ignorado paradero, declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de canti
dad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hasta hacer 
trance y remate en los bienes embarga
dos al ejecutado don José Falcó Gisbert, 
y con su producto, entero y cumplido 
pago a los ejecutantes don Joaquín Pro
cas Rodrigo de la cantidad de 500.000 pe- 
seetas, importe capital, más los intereses 
legales de dicha suma, desde la fecha de 
la presentación de la demanda a la en 
que el pago tenga lugar, condenando ade
más expresamente al ejecutado al pago de 
todas las costas causadas y que se causen 
hasta la total ejecución de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Fernando Martí
nez-Sapiña y Montero». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don José Falcó Gis
bert, en ignorado paradero, libro el pre
sente en Zaragoza a veintinueve de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve. — El 
Juez de primera instancia, José F. Martí
nez. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
' Núm. 4.982
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 670 
de 1978, instado por «Seico» («Servi
lletas y Complementos», S. A.), repre
sentada por el Procurador señor Peiré, 
contra don Antonio Alquézar Alquézar, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su tasación, 
los bienes embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, 
aparecen reseñados en el edicto anun
ciador de la primera subasta, inserto 
en el «Boletín Oficial» de esta provin 
cia número 105, • correspondiente al 
día 11 de mayo de 1979.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 5 de julio, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior. '

Zaragoza a ocho de junio de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, Andrés Roco.

Núm. 4.953
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio 

de cognición número 142 de 1978, ins
tado por el Procurador don Alejandro 
García Anadón, en representación de 
«Credisa» («Créditos y Distribuciones 
Uno», S. A.), contra doña Pilar Luján 
Buceta, he acordado sacar a su venta 
en segunda y pública subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 y término de 
ocho días, los bienes relacionados en 
edicto número 3.898, publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia nú 
mero 110, de 17 de mayo de 1979, para 
cuyo acto he señalado el día 9 de julio 
y hora de las diez.

Dado en Zaragoza a seis de junio 
de mil novecientos setenta y nueve. - 
El Juez, Ricardo Soto. — Él Secreta
rio, José A. Casado.

Núm. 4.954
JUZGADO NUM. 5

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez sus
tituto del Juzgado de distrito núm. 5 
de los de esta ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de julio 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 403 de 1977, seguid'' 
a instancia del Procurador señor Ao 
drés Laborda, en representación de 
Bonifacio Calvo de Diego, contra Juan 
José Sierra, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 dei 
precio de tasación, sin cuyo requisita 
no serán admitidos; que se anuncia 
con rebaja del 25 por 100, y que podra 
hacerse el remate en calidad de cede- 
a tercero.

Bienes: .
1. Un tresillo tapizado en skai o 

color marrón; en 15.000 pesetas.
2. Un mueble librería de dos cuer

pos, en madera de color caoba, co^ 
cuatro cajones de cinco estanterías . 
de seis armarios; en 20.000 pesetas- 

3. Un televisor marca «Vanguaru? 
portátil, modelo «Electronic», de 14 Pu 
gadas; en 8.000 pesetas. , .

4. Una cassette marca «Philips»: 
2.000 pesetas. „ .c.

5. Tres esmaltes de Aranjuez, el 
co y Minguad; en 6.000 pesetas.

Total, 51.000 pesetas.
Los bienes embargados se eneu^ 

tran en poder de doña María-Asunci ■ 
Escalada. . ¡0

Dado en Zaragoza a seis de Ju 
de mil novecientos setenta y nueve- 
El Juez, Rafael Burgos. — Ante m' 
Felipe Hernando.

Núm. 4.833
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez 
Juzgado de distrito número 0 
esta ciudad; l
Hace saber: Que para pago del. 

dito y costas del juicio de cogn1^ 
número 160 del año 1979, que se 
en este Juzgado a instancia de 
Luis López Barranco (Procurador 
García Anadón), contra don Seratm •
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ménez Gutiérrez, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor- 
Jado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

1. Un frigorífico marca “Fagor", de 
unos 200 litros de capacidad; en 7.000 
pesetas.

2. Una lavadora automática, marca 
Otsein", en 9.000 pesetas.
3. Una cocina eléctrica, marca "Fa- 

gor”, con tres placas y horno; en 
4.000 pesetas.

4. Un dormitorio compuesto de ar
mario de dos puertas, mesilla de no
che, puf y escritorio; en 15.000 pesetas.

5. Un tresillo tapizado en visón a 
cuadros; en 18.000 pesetas.

Total, 53.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan- 
la), he señalado el día 3 de julio, a 
ias diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
'ubasta deberán los licitado-res exhibir 
documento de identidad -ue acredite 
su personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se admi- 
iirá postura que no cubra, por lo me-, 
nos, las dos terceras partes del precio 
Que sij-ve de tipo a esta subasta, y que 
dichos bienes se encuentran en poder 
del demandado.

Dado en Zaragoza a cinco de junio 
de mil novecientos setenta \ nueve.— 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre- 
'ario, (ilegible).

Núm. 4.835
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Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de esta 
ciudad;
.Hace saber: Que para pago del cré- 

üito y costas del juicio de cognición 
número 146 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Luis 
copez Barranco (Procurador señor Gai-

Anadón), contra don Agustín Marco 
yonso, vecino de Zaragoza, sobre re
damación de pesetas, he acordado sa

a la venta en pública y primera 
abasta los bienes siguientes:

'- Un frigorífico marca "Singer". de 
nnos 200 litros de capacidad; en 5.000 
Osetas.
..2. Un tresillo cama, tapizado en do- 

azul, v mesa de centro; en 20.000 
Pesetas.

Un armario ropero, de dos nucr- 
as. laqueado en color azul; en 12.000 

Pesetas.
Total, 37.000 pesetas.

, Para cuyo acto de subasta, que ten- 
"fñ lugar en este Juzgado (sito en la 
P‘aza del Pilar, número 2, cuarta plan
a). he señalado el día 2 de julio a 
as diez horas, previniéndose:
Que para poder tomar parte en la 

^basta deberán los licitadores exhibir 
'.l(Jcumento de identidad que acredite 
tu Personalidad v consignar previamen- 
T en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 

.precio de tasación; que no se ad- 
posturá que no cubra, por lo 

??cnos, las dos terceras partes del pre- 
vi0 que sirve de tipo a esta subasta, 
. que dichos bienes se encuentran en 
Poder del demandado.
.Dudo en Zaragoza a cinco de jumo 
t1? nil novecientos setenta y nueve.— 
.. .Juez, Rafael Burgos. — El Secre- 
ldr,o, (ilegible).

Núm. 4.834 ■
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 638 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia dé “Cré
ditos y Distribuciones Uno", S. A. (Pro
curador señor García Anadón), contra 
doña Conchita Yanguela, vecina de 
Zaragoza, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

1. Un tocadiscos marca "Dual"; en 
5.000 pesetas.

2. Un televisor marca "Wemer”, de 
17 pulgadas; en 7.000 pesetas. .

Total, 12.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 3 de julio, a 
■las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad v consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10' por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
v que dichos bienes se encuentran en 
poder de la demandada.

Dado en Zaragoza a cuatro de junio 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario. (ilegible).

Núm. 4.836
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de esta 
ciudad; .
Hace saber: Que para pago del cré

dito v costas del juicio verbal civil 
número 125 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Ga
lerías Preciados", S. A. (Procurador se
ñor García Anadón), contra don Emi
lio Sánchez Villarejo, vecino de Za
ragoza, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes si
guientes:

Un telévisor marca "Inter", de 23 pul
gadas, en blanco y negro; en 7.000 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá Jugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 2 de julio, a 
las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dichos bienes se encuentran en 
poder del demandado.

Dado en Zaragoza a cinco de junio 
de mil novecientos setenta v nueve.— 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.837
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito v costas del juicio verbal civil 
número 276 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Mutua 
de Accidentes Zaragoza (Procurador se
ñor García Anadón), contra don Juan 
Martínez Sedeño, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y ter
cera subasta los bienes siguientes:

1. Un televisor marca "Kolster", de 
19 pulgadas; en 8.000 pesetas.

2. Una lavadora automática, mar
ca "Edesa", modelo LV-2345; en 11.000 
pesetas.

Total, 19.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 2 de julio, a 
las diez horas, previniéndose:

Que p.ara poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad v consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10' por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
v que dichos bienes se encuentran er. 
poder de doña Ana Calero Segovia, es
posa del demandado, .y salen sin su
jeción a tipo. .
‘ Dado en Zaragoza a cuatro de tubo 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Juez. Rafael Burgos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.985
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito v costas del juicio de cognición 
número 159 del año 1979. que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
José Palacín Sebastián (Procurador 
señor Bibián Fierro), contra don Diego 
Vázquez Carbajal, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta los bienes siguientes:

Un televisor marca «Vanguard». de 
21 pulgadas, en blanco y negro; en 
12.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 1 
plaza del Pilar, 2. cuarta planta), he 
señalado el día 5 de julio próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado e! 
10 por 100 de! precio de tasación: que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y que dicho televisor se en
cuentra en poder del depositario don 
Antonio Tirado Bosqued. ,

Dado en Zaragoza a ocho de junio 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.
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Núm. 4.984
JUZGADO NUM. 6

Notificación y requerimiento
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 1.015 de 1979, 
sobre hurto, se ha practicado tasación 
de costas, que asciende a 1.129 pese
tas, habiéndose acordado dar vista de 
la misma, por término de tres días, 
al penado Manuel Hernández Moreno, 
requiriéndole a la vez para que en el 
plazo de cinco días, a partir de su fir
meza, comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectiva la parte proporcional 
que le corresponde. (564'50 pesetas) y 
cumplir los quince días de arresto 
menor que le resultan impuestos.

"Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma expido la pre
sente en Zaragoza a nueve de junio 
de mil novecientos setenta y nueve. -— 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 4.986
. • CÁLATAYUD

Cédula de citación "
En providencia dictada con esta fe

cha en el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 526 de 
1977, por daños en accidente de circu
lación, se cita por la presente a Joao 
Cardoso Carbalho, de 35 años de edad, 
hijo de Juan y de Joaquina, natural 
de Alegrete (Portugal) y actualmente 
en ignorado paradero, a fin de que el 
próximo día 26 de junio y hora de las 
diez treinta de su mañana, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado 
al objeto de asistir en Calidad' de 
denunciado a la vista del presente 
juicio, bajo apercibimiento de que en 
caso de incomparecencia le pararán 
jos perjuicios a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción al referido denunciado Joao Car 
doso Carbalho, mediante su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Calatayud 
a nueve de junio de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Secretario, (ile
gible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.005 .
«INDACABLES», S. A.

El Consejo de Administración de 
«Indacables», S. A., acordó convocar 
a los accionistas a Junta general ordi
naria, que se celebrará en Zaragoza 
(polígono industrial de Malpicaí el 
próximo día 28 de junio, a las doce 
horas en primera convocatoria, o al 

día siguiente, en los mismos lugar y 
hora, en segunda convocatoria, para 
deliberar y acordar, sobre el siguiente

Orden del día

L° Examen y aprobación del balan
ce y de la cuenta de resultados del 
ejercicio de 1978.

2. ° Censura de la gestión social y 
resolución sobre la aplicación de re
sultados del ejercicio de 1978.

3° Nombramiento de los accionis
tas censores de cuentas del ejercicio 
de 1978.

4° Ruegos y preguntas.
Zaragoza a l.° de junio de 1979. — 

El Presidente del Consejo de Adminis
tración, José Navarro Virgili»

Núm. 5.005
«INDACABLES», S. A.

El Consejo de Administración de 
«Indacables», S. A., acordó convocar 
a los accionistas a Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en Za
ragoza (polígono industrial de Malpica'' 
el próximo día 28 de junio, a las trece 
horas en primera convocatoria, o al 
día siguiente en los mismos lugar y 
hora en segunda convocatoria, para 
deliberar y acordar sobre el siguiente

Orden del día
l .° Ampliación del capital social.
2 .° Modificación de los Estatutos 

de la sociedad.
Zaragoza a l.° de junio de 1979. — 

El Presidente del Consejo de Admini^ 
tración, José Navarro Virgili.

Núm. 5.006
«INDUSTRIAS ARGEMI», S. A. 

(«Indasa»)
El Consejo de Administración de 

«Industrias Argemí», S. A. («Indasa»), 
acordó convocar a los accionistas de 
la sociedad a Junta general extraordi
naria, que se celebrará en Zaragoza 
(polígono industrial de Malpica) el 
próximo día 28 de junio, a las once 
horas en primera convocatoria, o al 
día siguiente, en los mismos lugar y 
hora, en segunda convocatoria, para 
deliberar y acordar sobre el siguiente

Orden del día
1 .° Ampliación del capital social.
2 .° Modificación de los Estatutos 

de la sociedad.
A tenor de lo establecido en los Es

tatutos de la sociedad se recuerda a 
los señores accionistas que para asis 
tir a la Junta convocada será precisa 
la presentación en la Caja social, cinco 

días antes a la reunión, de las accio
nes que posean o del resguardo de su 
depósito a cualquier establecimiento 
bancario o de crédito, y que la reprc 
sentación puede delegarse en' otra 
persona, aun cuando no éea accionis 
ta, siempre que se haga por escrito 
y con carácter especial para esta Junta. 
No será lícita la representación con
ferida a una persona jurídica ni la 
otorgada a personas individuales que 
aquélla haya designado expresamente 
como representante suyo para esta 
Junta.

Zaragoza a 1.° de junio de 1979. — 
El Secretario del Consejo de Adminis 
tración, Angel Mariel Boira.

Núm. 5.006
«INDUSTRIAS ARGEMI», S. A. 

(«Indasa»)
El Consejo de Administración de 

«Industrias Argemí», S. A. («Indasa»), 
acordó convocar a los accionistas de 
la sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en Zaragoza (polígono 
industrial de Malpica) el próximo 
día 28 de junio, a las diez horas en 
primera convocatoria, o al día siguien 
te, en los mismos lugar y hora, en 
segunda convocatoria, para delibera) 
v acordar sobre el siguiente

Orden del día

l .° Examen y aprobación del balan
ce y de la cuenta de resultados del 
ejercicio de 1978» ,

2 .°, Censura de la gestión social y 
Resolución sobre la aplicación del re
sultado de dicho ejercicio. ,

3 .° Nombramiento de los accionis
tas censores de cuentas del ejercicio 
de 1978.

4 .° Ruegos y preguntas.
A tenor de lo establecido en los Es 

tatutos de la sociedad se recuerda ,á 
los señores accionistas que para asiS 
tir a la Junta convocada será precisa 
la presentación en la Caja social, cinco 
días antes a la reunión, de las accio 
nes que posean o del resguardo de su 
depósito a cualquier establecimiento 
bancario o de crédito, y que la reprc 
sentación puede delegarse a otra per 
sona, aun cuando no sea accionista- 
siempre que se haga por escrito y coo 
carácter especial para esta Junta. N° 
será lícita la representación conferida 
a una persona iurídica ni la otorgada 
a personas individuales que aquella 
haya designado expresamente com(' 
representante suyo para esta Junta.

Zaragoza a l.° de junio de 1979.
El Secretario del Consejo de Admin'5" 
tración, Angel Mariel Boira.
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